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FUNDAMENTACIÓN / MARCO REFERENCIAL 

 El seminario se propone ofrecer a las y los estudiantes, conocimientos sobre 

la Filosofía política moderna enfatizando en la reflexión crítica de una serie 

de problemáticas que son generadas a partir de la situación particular que 

presenta la Modernidad y la Colonización de América. 

Entendemos por Filosofía al acto de creación conceptual y por Teoría Política 

al conocimiento sobre las relaciones de poder y las formas organizativas que 

se da, a sí misma, la sociedad.  

A partir de ello, la creación de una opción filosófica propia, que nace desde 

la situación concreta de pensar desde y para nuestro continente. 

Presentandonos el desafío de repensar y deconstruir las categorías 

instituidas en nuestros diversos campos de conocimiento.  

La filosofía de la Liberación y el Pensamiento Decolonial nos ponen frente a 

la posibilidad de resignificar el marco epistémico que, en el caso particular 

de las Ciencias Sociales, es ineludiblemente necesario. Proponemos asumir 

críticamente, la tarea de evidenciar las relaciones intrínsecas que las 

categorías de Poder y Conocimiento constituyen a los fines de develar el 

encubrimiento que la idea de neutralidad ocupa en la matriz categorial 

hegemónica. 

Abordaremos a lo largo de este recorrido, los comienzos de la Filosofía y la 

Política de Occidente hasta la actualidad, utilizando la lente epistémica 

propuesta. Se espera que el seminario brinde una conceptualidad teórica tal, 

que permita comprender y estudiar la génesis del Estado Moderno y sus 

problemáticas mediante el análisis del magma de significaciones histórico 

sociales que el desarrollo de estas teorías aporta a las Ciencias Sociales y 

al debate político actual.  
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OBJETIVO GENERAL 

● Realizar una relectura crítica y situada de textos académicos que permita 

a las y los estudiantes (re)interpretar los marcos teóricos ya conocidos y 

potenciar la formación de un pensamiento propio a través de la filosofía. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

● Que las y los alumnos obtengan los conocimientos básicos sobre la 

Filosofía Política Moderna. 

● Que las y los alumnos conozcan corrientes filosóficas en el marco del 

Pensamiento Decolonial. 

● Que las y los alumnos sean capaces de utilizar nuevas herramientas 

conceptuales que permitan una relectura crítica de la filosofía política de 

Occidente. 

● Que las y los alumnos puedan llevar adelante un proceso de creación 

conceptual que permita un análisis de la complejidad histórico social 

actual. 

● Que las y los alumnos valoren positivamente conceptos como 

“participación”, “comunidad”, “lo público”, “la diversidad”. 

 

CONTENIDOS  

UNIDAD 1: Aclaraciones preliminares .  Pensamiento situado. 

Filosofía política en América Latina. Filosofía, política y liberación. 

Descolonización del pensamiento. Eurocentrismo y jerarquía racial. 

Pensamiento fronterizo y nueva subjetividad. Decolonialidad del poder. 

Feminismo descolonial. 

Bibliografía obligatoria: 

Cerutti Guldberg H. (1983). “Filosofía de la Liberación Latino Americana”. 

Fondo de Cultura Económica. 
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Dussel, E. (2007). “Materiales para una política de la liberación”.      

recuperado     en 59.Materiales_para_una_politica.pdf (enriquedussel.com) 

(21/10/23). 

Dussel, E. (2007). “Política de la Liberación: Historia mundial y crítica”. 

recuperado en fragmento_9788481649246.pdf (trotta.es) (21/10/23). 

Lugones, M. (2008). “Género y descolonialidad”.  Ediciones del signo. 

Mignolo, W. (2007). “La idea de América Latina. La herida colonial y la opción 

decolonial”. CLACSO. 

Mignolo, W. (2011). “El vuelco de la razón: diferencia colonial y pensamiento 

fronterizo”. Ediciones del signo. 

Kusch R. (2009). “América profunda”. Obras completas, tomo II. Fundación 

Ross. 

 

Bibliografía ampliatoria: 

Dussel, E. (2004). “Filosofía de la cultura y la liberación”. Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México. 

Dussel. E. (2008). “20 Tesis de Política”. 3ª. Edición corregida. Siglo XXI-

CREFAL.  

Kusch R. (2009). “La negación del pensamiento popular”. Obras completas, 

tomo II. Fundación Ross. 

Roig, A. (2011). “Rostro y filosofía de nuestra américa”. Una ventana. 

 

UNIDAD 2: Epistemologia: y si pensamos el pensamiento?  Ideas que 

se hacen carne: Instituciones políticas y Verdad. 

https://enriquedussel.com/txt/Textos_Libros/59.Materiales_para_una_politica.pdf
https://www.trotta.es/static/pdf/fragmento_9788481649246.pdf
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Los cuerpos y las pasiones. Dios y conatus. Polis griegas. La palabra y la 

acción. El caos y el cosmos. La libido formandi. El imaginario radical. El 

imaginario político antiguo y moderno. La democracia directa. Lo funcional y 

lo poiético. Instituido e instituyente. El colectivo anónimo. La autonomía. La 

apertura y la clausura. La política. El prejuicio y el juicio. El sentido de la 

política. Autoritarismo y libertad. El poder soberano. 

 

Bibliografía obligatoria: 

Arendt, H. (1997). “¿Qué es la política?”. Paidós. 

Castoriadis, C. (1997). “El avance de la insignificancia”. Eudeba. 

Deleuze, G. (2008). “En medio de Spinoza”. Cactus. 

Spinoza, B. (1670). “Tratado político”. Altaya.  

Spinoza, B. (1982). “Ética”. Aguilar.  

 

Bibliografía ampliatoria: 

Feinmann, J. P. (2008). “La filosofía y el barro de la historia”. Planeta  

Feinmann J. P. (1982). “Filosofía y Nación”. Seix Barral  

Castoriadis, C. (2005). “Figuras de lo pensable”. Fondo de Cultura 

Económica. 

Deleuze, G. (1965). “Nietzsche y la filosofía”. Anagrama.  

 

UNIDAD 3: Estado y Modernidad o la banalidad de la barbarie. 
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El contrato social. Los derechos naturales. La autoridad y el racionalismo. El 

absolutismo y la división de poderes. La voluntad general. El espíritu 

absoluto. Liberalismo y capitalismo. El totalitarismo. La condición humana. 

La banalidad del mal. La voluntad de poder. La democracia radical. lo 

agonístico. El postestructuralismo y el postmarxismo. Discurso, hegemonía 

y retórica. El imperio y la multitud. El poder. La deconstrucción. Política y 

subjetividad. Homo sacer. Comunidad, forma de vida y éxodo.  

 

Bibliografía obligatoria: 

Agamben, G. (1990).“Homo sacer: el poder soberano y la nuda vida”. Pre-

textos.  

Arendt, H. (1993). “La condición humana”. Paidós . 

Arendt, H. (2009). “Eichmann en Jerusalem”. Sacramento 

Bobbio, N. (2018). “Estado, Gobierno y Sociedad”. Fondo de Cultura 

Económica. 

Borón, A. (2000). “La filosofía política moderna”. Eudeba. 

Garcés, M. (2020). “Un mundo común”. Marea. 

Hardt, M- Negri, A. (2005). “Multitud”. Debate. 

Laclau, E. (2002). “Misticismo, retórica y política”. Fondo de Cultura 

Económica. 

Laclau, E. (2005). “La razón populista”. Fondo de Cultura Económica. 

Maquiavelo, N. (2008). “Discursos sobre la primera década de Tito Livio”. 

Losada  

Mouffe, C. (1993). “El retorno de lo político”. Paidós . 
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Bibliografía ampliatoria: 

Hardt M. - Negri, A. (2000). “Imperio”. Debate  

Heidegger, M. (2022). “Ser y tiempo”. Fondo de Cultura Económica. 

Maquiavelo, N. (2022). “El príncipe”. Alianza.   

 

ORGANIZACIÓN DE LA CURSADA 

● La cursada será presencial.  

● Se utilizará la plataforma Classroom para publicar los textos.  

● Se realizarán dos (2) Trabajos Prácticos (uno individual y otro grupal). 

Las y los alumnos tendrán libertad para elegir el tema y formato de los  

mismos (ensayo, monografía, análisis crítico).  

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

Se evaluará el abordaje de las temáticas elegidas tomando en cuenta su 

pertinencia con el marco conceptual presentado a lo largo de la cursada. 

La materia se regulariza con nota de 4 (cuatro), como mínimo, en ambos 

trabajos. Luego, las y los estudiantes deberán rendir un examen final 

obligatorio. En dicho exámen final se evaluará la comprensión de los temas 

y la aprehensión del marco teórico.  

 

 

JUAN MANUEL GONZÁLEZ 

Profesor/a a cargo. 


